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I.....mda,mentos dt~ Derecho

Hnio. Sr. Su1Jsecretalio.

21 de julio de H)72 (~Bolctfn Ofieial rifol E~t'1do' de ~jO de octubre) y demás
disposiciones de general y pemnt'nt.e a¡Jlicadón.

Primt=:rD.--EI articulo 34 de la Constituci6n rel:oge el derecho de fun
dacióu para fines de interés general.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4 df.'l
precitado Reglamento de ¡"'undadones, es competencia del titulaJ: del Depar
tamento de Educación y Ciencia rccon\.lcer, clasificar y disponer la ins
cripciórl de las Instituciones de carácter docente y de investigación cuya
tutela tiene atribuida por el artículo lJ7 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Subsecretario por Orden de 2 de marz.o
de 198~ (~BoletínOficial del Estado. del 4).

Tercero.--El presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada paraeHo, yal mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se (~onsideran esendales, cumpliéndQse los requisitos señalados en el ar
ticulo 1.0 del Reglamento, con las espec~ficadones de sus artículos 6.0

y7.0

Cuarto.--3egún 10 expuetito y atendiendo.a que el expedi,ente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse (:umplidas
las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su reconocimiento
y clasificación como de finaht'iación y promoción y su inscripción en el
Registro, siendo su ámbito nacional,

Este Ministerió, vista la propuest.'l formulada por el Servicio de Fun
daciones, y de conformidad con el informe del Semcio Jurídico del Depar
tanwnlT" ha resuelto:

1." Heconocer, dasificar e inscribir ('omo Fundación docente de finar{·
dadón, promoción y ámbito nacional a la denominada .}<'undación para
la Organizacíon Mundial de Art.es y Técnicas", en anagrama OMAT, con
domicilio en Madrid, calle Espai'ioleto, número 19.

~.o Aprobar los Estatutos contf'nidos en la escritur:1 pública de fecha
:; de junio de 1991, con la..'; modificaciones iIH:rodul:'idas en la e~crltur~

púb1i.ca de::;7 d¡'.l!l1io de 199~.

3," Aprobar pI I1ombrUllliento .del primer Patl"Onato cuya compüsíción
fj~ura ell ell1l!into de los anteeedentes de hecho.

4.0 Aprobar el pro~rama de actividades y estudio económico para
Jos ejercicios 1992;94, y sU'inscripdón en el Registro.

Madrid, 3 de febrero de 19!13.-P. D" (Orden de 2 de marzo de 1988),
el ~ubsecretari(),Enrique Guerrero Salomo

Primero el artkulo 34 de la Constitución recoge el derecho de fundación
para fines de ínt:eré.<; general.

Segundo.-De conformidad con lo estabiecido en el artículo 103.4 del
pn'citado Reglamento de fundaciones, es compe~nciadel titular del Dep:.r
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la ing·
cripción de las Im;titudones cie carácter docente y de investigadón ('uya
tuwla tiene atrHmída por el artículo 137 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Subsecretario del Departamento por
Orden de 2 de marzo de 1988 (.Boletín Oficial del Estado~ del 4).

Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido por persona legi·
timada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se c:onsideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el ar
tículo L" del Reglamento, con las especificadones de sus artículos 6."
y 7."

Cuarto,--8eglÍn lo expuesto, y atendiendo a que el expedíente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provindat del Ministerio de Educación
y Ciencia de Cáel"fe&¡ c(ln' su informe favorable, pueden estimarse C'um
plidas las exig<'ncias reglamentarias, al objeto de proeeder a su recono
cimiento y clasificación eomo de financiación y promoción y su inset"ipción
en el Registro.

Este Ministerio. vista la propuesta formulada por el Servido de Fun
daciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar
tamento, ha resueito:

l." Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación Docente de finan
ciación y promodón a la l'-'undación «(:armell Rodríguez Sánchcz., con
domicilio en Plast'ncia (Cáceres), en la plaza del Obispado de dicha ciudad.

2.0 Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública, de fecha
27 de junio de 1990, modificada por otra de fecha 29 de mayo dp 1992.

3." Aprobar el nombramiento de don Santiago Martínez Acevcs, como
Patrono único, y de los componentes d",,1 Consejo Asesor, segtín figura
en el quinto de los antecedentes de hecho.

4.0 Inscribir los bienes inmuehles en el Registro de la Propiedad
correspondiente a nombre d(' la Fundación y que el caudal dinerario sea
depositarlo en Establecimiento bancario, igualmente a nombre de la
Fundación.

Madrid, 3 de febrero de 199.3.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 198B),
el Subsecretario, Enrique Guerrero Salom.

Fundamentos de derecho

Quinto.-Actualmente obstenta el cargo de Patrono úni<;o don Santiago
Mart:ínez Aceves, formando parte del Consrjo Asesor don Virgilio Vegazo
Sánchez, como Administrador; don Ladi~láo García Galindo, como Secre
tario. y don Jacinto Núñ~z: H.egodón, como Vocal Todos ellos hanaecptado
expresamente sus eargof:l,

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Estatutos por los -que se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendL:ión de cuentas al Protectorado;

Vist.os la Constitución vigente, la Ley G-eneral de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones, Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (~Boletín Oficial del Estado~ de 30 de octubre) y démas
disposiciones de general y pertinente aplicación.

ORDEl\¡' de ."l de febrero de 1993 po'!' la que se reconoce,
clasifica e 'inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas la Fundación denominada ..Carmen Rodríguez
SáncMz", de Plasencin (Cáceres).
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Visto el expediente por el que se soli(:ita el reconocimiento, clasifi.~ación
e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la Fun~

dadóll denominada ~Carmen Rodríguf!z Sánchez~, instituida en Cáceres
y domieiliada en la plaza del Obisp~do,de Plasencia (Cáceres),

Ilmo, Sr, Subsecretario.

Por Ordenes de 11 de mayo de 1979 (.Bokt.ín 011ciai del Estado~ de 7
de julio), de 25 de marzo de 1985 (.Boletín ()ficial.del gstado» de í de
mayo) y de 9 de febrero de 1988 (.Boletín Oficial del Estado~ del 20)
fue <\qtorizado el ü'ntro extranjero .Hf1..,t-ing's Schoob, de Madrid, p~ra

iwpartir enseñanza conforme al sistema educativo británico a alumnos
españoles y extranjero;; en los niveles educativos de Nursery, Primary
y Seeondary Educ3tioJi (Form 1 a Forro :3).

Habiendo solicit'ldo el C~ntro rnodi.fkación de la autorización conce
dida, de conformidad ('on h establecido en el Real Decreto 1110/1978,
dI":' 12 de mayo (.Boletín Oficial del Estado~ del 30), sobre régim~n de
Centros extranjeros en España, y visto el informe favorable del Senicio
de Inspección Técnica de Educación,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro extral\iero ~Hasting's

Schooh, de Madrid, para impartir las enseñanzas del sistema educativo

AntecedentRs de hecho

Primero.-La Fundación fue instituida por doña Carmen Rodríguez Sán
chez., en testamento de fecha 19 de junio de 1950, y otorgada la carta
fundacional en escritura pública el día 27 de junio de 1990, modificada
por otra de fecha 29 de mayo de 1992,

Segundo.-Tendni como finalidad la educación en primera enseñanza
de niñas pobres de la localidad de Casa:; de Millán, conforme a la voluntad
de la fundadora. y cualquier otro análogo denlro del fin básico educativo
o bt:nénco y orientadó a la promoción para el trabajo )' en el ámbito
ant.erior y tiubsiaiariamente en el de la Diól.:esis de Piasenda.

Tercero,-La dotación iniciai dt' la Fundación, según in....'f'ntario que
const.a en la eSf:ritura ptí'olica de 27 d{~ junio de 19110, es de 4.194.674
pesetas, compuesta por inmuebles y dinero en efectivo.

Cuarto.-EI gobierno, adminíst.ración y repr~sentación de la Fundación
se encomienda a un Patrono unico, del qne será titular la persona que
en cada mom~ntorenga lacondidón de ObispC' de Plasencia, desempeñando
su cargo con carácter gratuit.o y asistido por un Consejo A1:¡esor, compuesto
por tres personas, sin carácter de Patrono.

6429 ORDEN de l.9 de febTf~ro de 19.93 por la que se modijka
la autoriznd6n concedida al Centro extranjero ",Hasting~s

School.., de Mad·rid.
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británico, conforme a la siguiente clasificación y con efectos a partir del
curso académico 1992·1992:

Provincia: Madrid.
MIIOicipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: .Hasting's School~.

Domicilio: Calle Alfonso XIII, números 117 y 119, Ypaseo de la Habana,
número 204.

Titularidad: Doña Helen F. Pennefather.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir enseñanza

Cütúorme al sistema educativo británico a alumnos españoles y extranjeros.
Niveles educativos: Nursery, Primary y Secondary Educatioo (Forro

1 a 5, yeaes 7 a 11, ambos inclusive).
Número de puestos escolares: 304 (160 para Nursery y Primary Edu

cation, en calle Alfonso XIII~ 117 y 119, Y 144 para. Secondary Education,
yeaes 78,11, en paseo de la Habana, 204).

Legislación Básica Administración Local
Régimen retributivo y disciplinario A. L.
Valoración Pu~stos de Trabajo.
Salud laboral y prevención
Deberes y responsabilidades de los funcionarios
Ley de Procedimiento Administrativo ..
Formación de Policía Local respecto delitos contra

mujeres ....
Asesores para la igualdad .

Subvención total: 8.823.529 pesetas.

e) Central Sindical CSIF

Numen.
do

curfl(}~

1
1
1
1
1
1

1
1

Ho~

Jedjva.~

porCIlr3o

15
15
15
15
15
15

15
15

Lu que comunico a V. I.
Madrid, 19 de·febrero de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Hmo. Sr. Secretario general técnico.

Cursos:

lnfonnática
Procedimiento Administrativo
Asertividaa .. ..
Dirección Reuniones
Técnicas de Negociación
Información y atención al público

1
1
J
1
1
2

30
20
20
15
20
20

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Subvención total: 2.941.176 pesetas.

Central5Nndical b'LA-STV

Cursos:

Procedimiento Administrativo
Gestión Personal ..
Calidad Atención Ciudadana .

2
1
1

15
15
15

Subvención tot.al: 1.470.588 pesetas.

Primero.-Conceder a las respectivas Centrales Sindicales (en lo SUCl.....

sivo ce,ss.) las subvenciones que se indican, por la realización durante
19D8, ~n las condiciones previstas en esta Resolución, de los cursos
siguientes:

A la vista de las propuestas de ejecución descentralizada de actividades
formativas presentadas por las Ct:ntrales Sindicales más representativas,
al amparo de la cláusula segunda del Acuerdo de 2 de abril de 1991,
de culaboración en materia de formación entre el Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas y dichas Centrales, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado~de 17 de mayo de ]991, previo estudio en el seno de la Comisión
de Relaciones con las Centrales Sindicales;

L~ Presidencia del Instituto Nacional de Administración Pública ha
resuelto:

RESOLUCION de 15 de febrero de 1993, del instituto Nacio
nal de Administración Pública, por la que se conceden a
las Centrales Sindicales má$ representativas las sub1)en
ciones que se especifican para la re',lliza-ción de los cursos
quese detallan.

Las subvenciOlU's compensarán a las CC.SS. los costes por la ft'alizadón
de los cursos, incluyéndose en los mÍsmos l(is baremos económicos por
profesorado y hora lectiva, el material didáctico de los cursos no aportado
por el Instituto Nacional de Administ.ración Pública, gast.o de locales, mate
rial de consumo, así como otros gastos directos e indirectos derivados
del desarrollo de los cursos, salvo los generados por una adecuada difusión
de las convocatorias que por homogeneidad serán a cargo del Instituto
Nacional de Administración Pública.

2. Si por cualquier razón no pudieran rpalizarse alguna'. de las acti
vidades formativas previst.as en el punto anterior, la Central SindIcal lo
comunicará al Instituto Nacional de Administración Pública, quien prn
cederá a su anulación y, en su caso, a su Sustitución por otra actividad
formativa, todo ello dI:' acuerdo con las normas que regulan este tipo de
subvenciones.

3. La selección de los alumnos para los eursos será realizada por
cada Central Sindical y la convocatoria se hará abierta entre el personal
al servicio de las Administ.raciones Públicas que reúna los requisitos de
acceso correspondientes.

4. El Instituto Nacional de Administración Pública facilitará a las
CC.SS., siempre que disponga de ellos en número suficientes, los medios
didácticos para la impartición de los cursos, así como los jnstrumentos
necesarios para una adecuada divulgación de los mismos.

Si el Institutu Nacional de Administración Pública no dispusiera de
alguno de ellos, éstos' deberán ser elaborados por la Centra! Sindkal, 'lile
Jos presentará, previamente a su utilización, a la consideración del Instituto
Nacional de Administración Pública. el cual podrá proceder a su publi"
('ación y reprodw'ciún, df' común acuerdo ('en la Central Sindkal corn"s
pendiente, para su futura utilización en otros cursus organizadus por este
fmiti:,utO.

5. Correspond,'rá a los ('lwn!inaciores designados. de conformidad
('on 1(1 previsto en el punto a) de la cláusula segunda del citado Acuerno.
d seguimiento y ';\'81uad(¡n de estas acth-idadeti y, en general, la adopción
de cuantas medida" s('an !u'cesarias para el mejor C'umptimiento de los

15
15

2
2

Cursos: j
Proccd¡mÍf'nto }\dmmistrab\ o
AdmtmstraclOn de pf'rsonal

~~~venció~tot~]~1.470~8~~seta.<o; ~

Central Sindical CIG

Ir::
15
15
40
15

25/40
25/40

15

Horas
lectiv,\$

pOI CUf1'lO

1

4
4

10

Número
de

<:ursos

6430

Cursos:

Gestión de Formación
Comuni.cación e Imagen ....
Gestión Recursos Humanos

Comutllcaci{m e Imagen
Inforrnadón y Comunicación
D('n,eho Sindical RáBico
l'ócni<;as Psicológicas Prisiones
Legislación Básica Administra~iónCentral

Subvención total: 10.294.118 pesetas.

b) Central S'indical CC.Oo.

Cursos'

a) Central Sindical UGT


